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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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Este periódico se publica, los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Anricur.oDE oricio.
S. M. la Reina nuestra Señora 

{Q; 1). &.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 12 de Junio.

Presidencia del Consejo de Ministros. •

REALES DECRETOS.

En atención á las razones que 
me ha expuesto el Teniente Gene- 
raíl). Eusebio de Calonje,

Vengo en admitirle la dimisión 
del cargo de Ministro de Estado; 
quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad ¿ inteligencia con que lo 
ha (|esempefiado.

Dado en Palacio á 9 de Junio 
de 1867,—Está rubricado de la 
Real mano.pEl Presidente del 
Consejo' de Ministros, Ramón Ma- , 
ríaNarvaez. " !

^engo en disponer que D. Ale
jandro. Castro cese en el despacho 
del Ministerio de Ultramar; que
dando muy satisfecha del celo, 
jepltad ó inteligencia con que lo 
ha desempeñado. '

Pado en Palacio á 9 de Junio 
de 1867.-— Está rubricado de la 
Regí mano.—El Presidente del 
" '.msejo de Ministros, Ramón Ma
ría Marvaez.

C=
En atención á las circunstan

cias que concurren en D. Alejan
dro Castro, Ministro que ha sido 
de Ultramar,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Estado.

Dado en Palacio á 9 de Junio 
de‘1867. — Está rubricado déla 
Real mano.^El’1 2 * * * 6 * * * Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Carlos 
Marfori, Senador dél Reino,

Veng'. en nombrarle Ministro 
de Ultramar.

Dado en Palacio á 9 de Junio 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,'

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Madrid á Don 
Cárlos Fonseca, Diputado á Cór- 
les.. j

Dado en Palacio á 10 de Junio 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidedte del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

e=

Ministerio de la Gobernadon.
Real orden.

Beneficencia ij sanidad .—Negociado o.“

’ Como complemento de las di
ferentes disposiciones adoptadas 
para reformar el ramo de Sanidad 
marítima, y no habiendo sido po
sible aumentar el personal facul
tativo por virtud de las economías 
introducidas en el reducido pre
supuesto destinado á sufragar Iqs 
gastos que ocasiona al Estado el 
sostenimiento de este servicio, v 

deseando la Reina (q. D. g.) dar 
una organización regular y com
pleta al cuerpo de Sanidad marí
tima, encargado en nuestros puer
tos de la conservación de la públi- 
blica salud, se ha dignado man
dar.

1.a En cada uno de los puer
tos de la Península é islas adya
centes se crearán dos plazas de 
Médicos honorarios de visita de 
naves, debiendo proveerse preci
samente en Doctores ó Licencia
dos en Ciencias medicas.

2.° Estos profesores gozarán 
de la misma consideración que los 
Médicos segundos de visita do na
ves de los puertos donde presten 
sus servicios.

3/ Por ahora no desfrutarán 
sueldos, pero tendrán deréchoála 
mitad del haber que corresponda 
alMédico propietario durante el 
tiempo en que le sustituya por ■ 
enfermedad ó licencias que exce- ’ 
dan de un mes.

4,° Cuando desempeñen una 
plaza de Director ó de Médico se
gundo de visita de naves por va
cante disfrutarán el sueldo .por 
completo.

5.° En todos ios actos del ser
vicio usarán el uniforme y distin
tivos queise señalen á- los Médicos ■ 
segundos. . . . ,

6.9 Los .Médicos honorarios
serán nombrados por esa Direc
ción general, á propuesta de los 
Gobernadores de las provincias 
respectivas.

7.° Las propuestas se funda
rán en los expedienfes que se 
inslriiyan para, acreditar la apti- 
tiid legíil de los aspirantes.

8.'1 Tendrán derecho á ocupar 
l.as vacantes que ocurran en el

cuerpo faculta ti vo -de Sanidad ma
rítima. . ,

9.° Se formará un escalafón 
especial dé los Médicos honora
rios por orden de rigurosa anti
güedad, y en igualdad de fecha 
en los nombramientos, ocupará 
el lugar preferente el que hubiere 
servido anteriormente en cual
quiera de las carreras del Estado, 
ó lleve mayor número deaños ejer
ciendo su profesión.

, 10. Los Profesores de G’ien- 
cias médicas que deseen optar a 
estas plazas deberán présenla ¿sus 
instancias á los Gohoriladbrés de 
las provincias en donde résrdáh 
antes de que espire, el mé^ do 
Jümo próximo. '

11. Los Gobernadores, pida 
la junta provinmeial de Sanidad 
elevarán las Correspondiehtespro
puestas en terna á ese centro di
rectivo. acompañando su informe 
y el de la referida corporación.'

12. Hechos los nombralnién- 
tos, X . L les expedirá los corres
pondientes títulos; y cumplidos 
qué sean los reduiáitos que esta
blece el Real decreto de 28 de 
Noviembre de 1851 é instrucción 
de la misma íeclia, los agraciados 
entrarán desde luego en el ejer
cicio de sus funciones. '

15. Si traícurnese el plazo 
fijado sin presentarse el iiúmero 
suficiente de aspirantes á las pla
tas de. Médicos honorarios de Sa
nidad marítima, ésa Dirección 
nombrará, los qpe falten para cu
brir las vacantes q.ue existan, exi
giendo previamente á los intere
sados la presentación del titulo 
académico, y la hoja de méritos 
y serviciqs para formar el expe
diente personal que debe sjem-
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pre observarse en esa Dirección.

S; M. espera del acreditado ce
lo de V. I. adoptará cuantas me- 
dides considere convenientes para 
que este servicio se cumpla con 
la exactitud que corresponda. ,

Pe Real órden lo digo á V. L, 
para los efectos correspondientes. 
Dios guardeá V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Mayo de *1867.— 
González Rrabo. = Sr. Director 
general de Beneücencia y Sanidad .

Gaceta del 15 de Junio.

Ministerio de la Gobernación.

Rt.ales decretos.

Vengo en admitir la dimisión 
que, fundada en el mal estado de 
susalud, me ha presentado don 
Juan Bautista Cabrera y Bernuy, 
Marqués de Villaseca, del cargo 
de Alcalde Corregidor de Madrid; 
declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que ha desem
peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 12 de Junio 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la 
Gobernación, LuisGonzalez Brabo

Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Luis González Brabo

Conforme con lo propuesto per 
el Ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con el diclámen de 
la Sección deGobercion y Fomen
to del Consejo de Estado,

Venguen decretar lo siguiente:
Articulo l.u Se concede á don 

Juan Bernardo Magdalena, súb
dito portugués, la naturalización 
en estos reinos que tiene solici
tada; entendiéndose que esta ha 
de ser de las de cuarta clase con 
arreglo á las leyes de la monar
quía.

Arl. 2.” La mencionada con
cesión será nula y de ningún va
lor ni efecto hasta tanto que el 
interesado preste juramento de 
fidelidad á mi Persona, y de obe
diencia á las leyes, con renuncia 
de lodo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á 5 de Junio 
de 1867.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Luis González Brabo

En vista de lo que me ha ex
puesto el Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el diclámen 
del Consejo de Ministros,

Vengó en decretar lo siguiente:
Artículo 1Se reconoce á los 

pueblos del Valle de Salazar, en 
la provincia de Navarra, la in
demnización que les corresponde 
por los derechos de facería que 
disfrutaban en común con el Valle 
de Sola, en el término titulado 
Azpilroya, que ha pasado á formar 
parle del territorio francés, con 
motivo del tratado de límites d,e 
1856, quedando privado por ello 
del referido disfrute.

Arl. 2.° El importe de dicha 
indemnización valuada en 10145 
escudos 200 milésimas mitad de 
la tasación de 20,290 escudos 
400 milésimas hecha por el In
geniero de Montes de Navarra, se 
entregará al Valle de Solazaren 
inscripciones inlrasferibles del o 
por 100 consolidado al precio de 
colizazion corriente de la Bolsa 
de Madrid.

Art. 5.° El Ministro de Ha
cienda cuidará de la ejecución de 
osle decreto, en los mismos tér
minos que se hizo con el pueblo 
de Volcarlos en cumplimiento de 
lo que tuve á bien acordar en el 
de 22 de Junio de 1864.

Dado en Palacio á 12 de Junio 
de 1867.—Está rubricado de la 

en el art 97 del reglamento para la , 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 y en el *2.° del Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 se anuncia en : 
este Boletín Oficial y Gacela de Ma
drid á fin de que los que deseen ob
tener dicho destino presentea sus so
licitudes documentadas ai Alcalde 
presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 j 
días á contar desde el en que aparez
ca inserlo osle anuncio en ambos pe
riódicos. .

Zaragoza 15 de Junio de 1867.— 
Antonio de Candalija.

Circular.=Pósxlos.

Los Sras. Alcaldes y Deposita
rios que no hayan remitido á este 
Gobierno de provincia las cuen
tas de los establecimientos de Pó- 
silos, correspondientes al año eco
nómico de 1865 á 66 y anterio
res, de que se hallen en des
cubierto, é igualmente aquellos 
aquieneS les hayan sido devueltas 
las presentadas para que se redac
ten de nuevo con sugecion á la 
Instrucción para la contabilidad 
de estos establecimientos de 51 de 

.Mayo de 1864, que se halla in
serta en el núm, 90 del Bolelin 
oficial del mismo año, cumpli
mentarán este preferente servicio 
en el término de 15 dias que al 
efecto les concedo, en la inteli
gencia de que á los que no lo ve
rifiquen dentro de dicho plazo, les 
exigiré la mas estrecha responsa
bilidad, imponiéndoles el castigo 
á que por su morosidad y descui
do se hicieren acreedores.

Zaragoza 15 de Junio de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Conforme con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con lo informado por 
la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 .* Se concede á doña 

Ambrosia Criolet y Ponlet, de 
nación francesa y domiciliada en 
Barcelona, la naturalización en 
estos reinos que tiene solicitada, 
entendiéndose que esta ha de ser 
de las llamadas de cuarta clase 
con arreglo á las leyes, de la Mo
narquía.

Arl. 2.° La mencionada con
cesión será nula y de ningnn efec
to hasta tanto que la interesada 
preste juramento de fidelidad á 
mi Persona y de obediencia a las 
layes, con renuncia á todo pabe
llón eslrangero.

Dado en Palacio á 5 de Junio 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano. —El Ministro de la 
Gobernación LuisGonzalezBrabo.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Ctrcular.

La Secretaria del zXyuntamieato 
coRslitucionaldel pueblo'de Villama- 
yor, en esta provincia, dotada con el 
sueldo de 400 escudos anuales se ha
lla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
detención de Pascual Abad y Ca
beza, cuyas señas se espresan á 
continuación, y caso de ser habido 
lo pondrán á mi disposición in
mediatamente. Zaragoza 15 de 
Junio de 1867.=Antonio de Can
dalija,

Señas de Pascual Abad.
Edad 25 años, eslalura baja, 

viste calzón y chaleco de pana, 
pañuelo de seda en la cabeza, y 
no lleva cédula de vecindad.

D. José Esteban, Juez de primera 
instancia de la villa de Belchite y 
su partido.
Por el presente hago saber: 

Que en los autos de que luego se 
hará mención he pronunciado la 
sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa de Bel
chite á 27 de Mayo de 1867, el 
Sr. D. José Esteban, juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido en vista déoslos autosege- 
cutivos instados por el Sr. Mar
qués de Tosos y en su nombre el 
procurador D. Juan Gil, contra 
Gregorio Navarro, vecino de Her
rera, sobre pago de cierta canti
dad, ante mi el infrascripto es
cribano dijo:

Resultando que Gregorio Na^ 
varro, vecino de Herrera, es en 
deber á D. Eduardo Ulzurrun de 
Arauza y Velasen, marqués de 
Tosos, la cantidad 5115 rs. ven
cidos en 1:° de Noviembre de 
1866 por el arriendo del molino 
de las Torcas, cuya veracidad de 
deuda la confiesa judicialmente 
en 22 de Marzo último.

Resultando que basada la de
manda en la confesión jurada se 
pidió y hubo de despacharse eje
cución contra los bienes del deu
dor por el capital é intereses ven
cidos y costas causadas y que se 
causaren hasta su efectivo pago.

Resultando que requerido al 
pago en persona por el deudor 
se manifesló carecer de metálico 
asi como de bienes muelles; tra
bándose la ejecución en siete nú
meros de fincas como propios del 
mismo según la hoja catastral, y 
citado de remate también en per
sona ni ha comparecido ni se ha 
opuesto en el termino que la ley 
le concede.

Resultando que acusada la re
beldía son llamados los autos pa
ra sentencia con solo citación del 
ejecutante.

Considerando que reconocida y 
confesada la deuda bajo juramen
to indecisorio y ante autoridad 
competente queda preparada la 
ejecución y en su vista puede 
despacharse por la suma recono
cida y confesada, intereses lega
les y costas como sucede en el 
presente caso.

Considerando que por no ha
berse opuesto el deudor dentro 
del término legal y haoerle acu
sado la rebeldía procede la sen
tencia de remate.

Victos los artículos de la ley 
de Enjuiciamiento civil 941,960 
y 971,
" Fallo: que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante, 
hacer tranza y remate de los bie
nes embargados y coh su produc
to hacer completo pago de los 
5115 rs. al ejecutante é interés 
legal de un 6 por 100 desde 1.a 
de Noviembre último, costas caur 
sadas y que se causen hasta su 
total solvencia.

Pues por esta su sentencia que 
se notificará a las parles, hacién
dose además notoria por medio
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ck$ edictos que se fijarán en esta 
villa, remitiéndose un ejemplar 
al Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia para su inserción en el 
Boletin Oficial de ¡a misma, de- 
íinilivamente juzgando asi lo pro- i 
nunció, mandó y firmó dicho I 
Sr. Juez, de que doy fé.—José 
Esteban.—Ante mi Gregorio Na
val

A para que tenga efecto lo 
mandado en la sentencia anterior
mente inserla, espido el presente 
en Belchile á a de Junio de 18U7. 
—José Esteban.— De su orden 
Gregorio Naval.

D. Rafael Marqueta, Abogado, Juez 
de paz del distrito de San Pablo de 
esta capital, egerciente la judicatu
ra del de primera instancia por in
disposición del propietario.

Por el presente primer edicto 
y pregan cito, llamo y-emplazo á 
Jaime Carbonel, para que en el 
término de nueve dias compa
rezca en el juzgado para la prác
tica de cierta diligencia acordada 
en espediente de ejecución de 
sentencia pronunciada en causa 
contra el mismo y otros sobre 
inducción de menores, apercibido 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 14 de Ju
nio de 18G7.=Rafael Marqueta 
y Burbano. — Por acuerdo de su 
señoría, Justo Emperador.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente llamo cito y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Dionisio N. y Atanasio Castriilo, 
ambos pintores, para que en el 
término de 9 días se presenten en 
este Juzgado á contestar á los 
cargos que les resultan en la cau
sa que contra los mismos instru
yo sobre estafa y hurto de dinero, 
adviniendo que pasado dicho tér
mino sin comparecer Ies parará 
•el perjuicio que haya lugar.
■Dado en Zaragoza á Í5 de Ju - 
nio de 18G7.—José Antonio de la 
Campa.—I). S. 0., Tomás Lor- 
bés.

Señas de los procesados.
Dionisio N. de oficio pintor, de 

estatura regular, corlo de vista, 
lleva bigote y viste chaqueta.

Atanasio Castriilo de oficio pin
tor, estatura baja, lleva bigote y 
mosca, de ojos grandes, viste le- 
Tita.

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.
Por el presente llamo, cito y

emplazo á los que se consideren 
con derecho á suceder en los bie-' 
nos de José Vigo Sánchez (a) cojo 
de Pintano, vecino que fué de 
l ncaslillo, para que en el término 
de 15 dias contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letin oficial déla provincia, se pre
senten en este Juzgado á hacerse 
cargo de los bienes sobrantes v 
que se le embargaron para satis
facer las responsabilidades pecu
niarias que se le impusieron en la 
causa que se le siguió por homi
cidio de Isidro Marco, pues así lo 
tengo acordado en auto de fecha 
de ayer, en el espediente de ege- 
cucion de sentencia de dicha cau
sa; y de no verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sos á P2 de Junio de 
1867.=Timoteo Diez.=Por su 
mandado, Dámaso Marión.

D. León Julio Romea, Juez de pri
mera instancia del partido de Pina.
Por el presente se anuncia el 

fallecimiento sin testar de Doña 
Francisca López y Ordovas, na- 
lural y vecina que fué de esta vi
lla, y se llama á los (pie se crean 
con derecho á heredarle para que 
comparezcan á deducirlo en osle 
Jjizgado, dentro del término de 
50 días, debiendo advertir que 
sehan presentado Doña Ana Ló
pez y Ordovas en concepto de her
mana y heredera de|aquella, y su 
esposo D. Pedro del Cazo y Laga, 
como heredero usufructuario de 
la misma, á instancia de los cua
les se ha promovido el juicio de 
abintesta lo.

Dado en Pina á 14 de Junio 
de 1867.=Leon Julio Romea.= 
D. S. O., Oscar Calaían.

CONTADURÍA
F:

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

La disposición 4.a de la Sec
ción 5.* de la ley de presupuestos 
de 25 de Julio de 1855, dice asi: 

, «Con el fin de precaver oculta
ciones y fraudes en la percepción 
de los haberes de las clases pasi
vas, dispondrá el Gobierno revis- 
las periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los 
individuos en la provincia donde 
radican sus pagos, asi como de no 
haber sufrido alteración el estado 
de las personas que fundan en él 
el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento, pues, de es- 
la disposición y de lo acordado en 
Real orden de 22 de Agosto de 
18o5, los individuos de las clases 
pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en esta Te

sorería y que residan actualmen
te en la capital, se servirán pre
sentarse en la Omtaduria de mi 
cargo desde el dia2 al 12 del pró
ximo Julio por el orden que. sigue:

Los Sre>. gefes y oficiales é 
individuos de tropa retirados los 
dias 2, 5 y 4.

Los Sres. cesantes v jubilados 
el 5.

Los Sres. esclauslrados el 6, 7 
y8-

Las Sras. viudas y huérfanas 
de los Montes píos, civil y mili
tar y los de gracia ó remunerato
rias los dias 9, 10, 11 y 12.

Todos exhibirán el documento 
original que acredite la declara
ción del derecho pasivo en cuyo 
goce se hallan y entregarán en el 
acto una certificación del Alcalde 
constitucional ó Tenientes de Al
calde respectivos, que justifique 
el empadronamiento en el punto 
de su vecindad, Los Sres. retira
dos podrán hacer constar osle úl- 
limoeslremo por medio de la au
toridad mililar. Las Sras. viudas 
y huérfanas justificarán ademas 
su estado y lodos harán en los do
cumentos que entreguen la si
guiente declaración. «Declaro ba
jo mi responsabilidad no percibir 
otra cantidad de fondos genei ídes, 
provinciales ni municipales que la 
que se me acredita en la nómina 
á cuya clase pertenezco,» aña
diendo los Sres. esclauslrados y 
secularizados en épocas anteriores 
si poseen bienes propios, en que 
puntos y hasta que valor conforme 
á lo establecido en el arl. 27 de 
la ley de 27 de Julio de 1857. 
Los Sres. esclauslrados presenta
rán también, con el V.*1 B.° del 
Administrador Diocesano, certifi
cación que expedirán los párrocos 
para acreditar la residencia y ads
cripción del interesado á parroquia 
ó iglesia determinada y que no 
disfrutan renta eclesiástica que 
con arreglo á la ley eslinga, sus
penda ó reduzca la pensión, cir
cunstancia que con igual docu- 

, mentación acreditaráñ después 
* mensualmente.

Los individuos que accidental 
ó temporalmente se hallen fuera 
déla provincia, deberán pasar la 
revivía ante el Contador de II. P. 
ó Alcalde constitucional de! pun
to de su residencia; y los que la 
tengan fijada en pueblos de esta 
provincia la pasarán ante los res
pectivos Alcaldes ó Administra
dores subalternos de Rentas es
tancadas de los partidos de la 
misma. En cualquiera de estos 
dos últimos casos, dichas autori
dades y funcionarios deberán en 
los seis dias siguientes al 42 de 
Julio próximo venidero remitir di
rectamente á la oficina de mi car
go con relaciones individuales los 

documentos de las revistas, espo- 
niendo las observaciones que con
sideren convenientes acerca de 
los interesados.

Si á alguno de los individuos 
que residen en la capital no le fue
ra posible personarse en esta Con
taduría por hallarse físicamente 
imposibilitado se servirá dar avi
so con las señas de su domicilio á 
fin de trasladarme á él con objeto 
de pasarle la revista de que se tra
ta. Zaragoza 14 de Juuiode 18G7. 
-El Contador, Anselmo Izquierdo.

GOBIERNO MILITAR

DE LA PLAZA DE ZARAGOZA Y DE SU 

provincia.

El Excmo. Sr. Ca pilan Gene- 
ml de este distrito en comunica
ción fecha 4 del actual me dice lo 
siguiente.

«Excmo. Sr.:—Con esta fecha 
digo á los Comandantes militares 
de Huesca y Teruel lo siguiente. 
—Debiendo procederse á la elec
ción de Habilitados por terminar
se en el mes actual el año econó
mico con sugccion á lo preveni
do en Reales órdenes vigentes pa
ra que represcnlen las clases de 
reemplazo, Comisiones activas, 
Estado Mayor de Plazas, esceden- 
tes del mismo y cruces pensiona
das de San Hermenegildo; se ser
virá V. disponer que todos los Ge- 
fes y Oficiales que pertenezcan á 
algunas de dichas clases y tenga 
destino ó residencia en esa pro
vincia le pasen para el día 20 del 
actual, la respectiva papeleta de 
su voto en favor del sujeto que eli
jan para el desempeño de dicha 
Comisión, en el concepto de que 
no deberá haber mas reglas en 
esta elección que las que previe
nen las Reales órdenes vigenies 
y la voluntad de los poderdantes.

Reunido que haya V. los votos 
en el referido 20 los pasará al Ex
celentísimo señor Gobernador mi
litar de esta Plaza para que á pre
sencia de los individuos de dichas 
clases existentes en ella pueda 
procederse el dia 25 á su escru
tinio y acta de elección que se for
mará por los que se hallen pre
sente con sugecion á lo prevenido 
en la ordenanza.

Lo que traslado á V. E. para 
su inteligencia en la parle que le 
corresponda yá fin de que por lo 
respectivo á esla Plaza y provin
cia se sirva hacer las prevenciones 
convenientes por medio del Bole
tín oficial y diario de avisos para 
la remisión délos votos y celebra
ción de elección en el dia señala
do y sitio que V. E. crea conve
niente designar.»

En vista de lo que por el ante-
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rtor estrilo se^le previene, ruego 
á V. S.>;se ^ÍGYa ordenar la juser- 
eion dp <^lQ cMeio «Ooleún 
oficial de esta provincia, á fia de 
^c llegue a noticia de -todas las 
o s/js: cha da^; q  n, ¿ que ¡, tita d ispo - 
cipÍQues - qv^ íseunqncionan en el 
ni rao. j

• ■ Díq s guarde á V^S. muchos 
Oflps.,¿aya^za. 9 Junio de. ¡867. 
*t -EI fiepera); Gobernador, - Jorge 

ah nk •; ,■; ■'-( .
r-i8: obonjuLah_  , i. \ ja

■ .
AYUNTAMIENTO

Constitucional de Zaragoza.

Habiendo adquirido este Ayun
tamiento para el ensanche y pro
longación de Ja,,callede D. Alfon
so 1 la casa sita en la plazuela de 
8as n ú m. 1, h a que d a dó d es p u e s 
de hecha la rbctilicacion un ter- 
reno^obrante de 114 metros 12 
centímetros superficiales, y el 
.Municipio ha acordado que para 
satisfacer en parle al dí^f/o de la 
mencionada ca^l lá dantfthd cón- 
ve n i da»c 0 n e I rn i s ni o se en figen e 
en pública' subasta bajo!el tipo dé 
í200CM|ís í. eii qué haüitlo las'ado; 
habiendo'^efiahdo para la tfanzh 
el día: 2^í!el aeltíal^'lasi 12 del 
día en 1a;'sialá cbfisisíorial, con 
sogdcion^Iipiíe^o de condiciones 
que con el plano del indícndb tCr'- 
reno se baila de manifiesto en Ih 
secretaría municipal. ;

Los que desden lomar parteen 
el remate quq tendrá lugar con lá¿ 
formalidadesprevenidasen el Real 
decreto de 2I7 de Febrero de 1852 
é instrucción de 18 de Marzo si
guiente, deberán presentar las 
proposiciones en pliego cerrado 
en aquel acto, conforme al mode^ 
lo adjunto. >

Zaragoza 8 de¡Junio de 1867. 
—El Presidentes Antonio de Can- 
dalija.r— De acuerdo de S. E.- 
Manuel C. Reynoso, sehrelariq.

Modelo de preposición. ■ .

D.vecino de..... habitante 
en la calle de..... número...... 
enterado del pliego de condicio
nes para la venta de un ^terreno 
de la casa que se halló sita en la 
plazuela de Sas número uno, ex- • 
propiada para el ensatiche de lá 
calle de [). Alfonso I, desea su 
adquisición por la cantidad de (én ¡i 
letra), con sujeción al pliego' de | 
condiciones yde conformidad con ; 
el m^mo acompaña la-carta dé : 
pago del depósito da garáHlia.— 
Fecha y firma.

. ■ i
Colegio Notarial del Territorio de f 

Zaragoza. - •
. :'Jj; I

D.* Antonia Casas y Abril, viu- 1
' 1

da de D. Francisco Sanjuan y Te- 
ran, Notario que fué de Ja villa 
de Pina, en la provincia de Zara
goza; D? Josefa Ayerve y Rúala, 
viuda de D. .losé Foncilhs, Nota
rio que fué de Adahuesca, en la 
provincia de Huesca; D/ Joaquina 
Zaidius, viuda de D. Pascual La- 
cambra. Notario que fué de la vi
lla de Monzon, en la misma pro
vincia de Huesca1; y 1)/Serafina 
Lozano, viuda de D. Pedro López 
Cólera, Notario que fué de la ciu
dad de Alcañiz, en la provincia 
de Teruel, han acudido á la Junta 
directiva de este Colegio, solici
tando la pensión que respectiva
mente les corresponda con urre- 

’glo á los Estatutos del Monte Pió
dol mismo. '

Y de conformidad con lo pres
crito en el art.28 de dichos’Es
tatuios, se hace público por me
dio del présente edicto, pudiendu 
los que tengan algo que oponer ti 
tales reclamaciones acudir á la ' 
Secretaría de esté Colegio dentro 
de 50 dias a contar desde|la fecha.

Zaragoza 42 de Junio de 11867. 
—El Decano Presidente, Maria
no Rrolo.=^ELSecretario, Loren
zo Pina v Caslillon.

DISTRITO "MILITAR DE ARAGONI ¡ Mes de Junio de 1867.

Facjoría de provisíoEe^ íc Zaragoza.

NOTA1 de los artículos comprados ppr el Administrador que suscri
be, en los diasque á continuación se ¿spresa, para atender al su 
ministro del ejército. . . • r

AVISO.

En representación déla Socie
dad Española de Crédito Comer
cial, admiliremos propuestas de 
subríiriñendo pava la conducción 
de sales en las provincias deGua- 
dalajara, Soria, Logroño, Teruel, 
Huesca y Zaragoza, siempre que 
se sugeten en un lodo al pliego 
de condiciones que ha publicado 
la Dirección general de Rentas 
Eslancadas. — Brihuega, Jaén y 
Compañía; D. Jaime 54, 2l.oizr 
qu lerda. ■ 5i

Zaragoza 9 de Junio de 1867.—El administrador. Teodoro Ducay. 
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echemgue. -

Días.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de Ib's vendedores.

( I ni.,:,].) 
Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Pre " del cahíz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

■ vende.

Escudos.

7 Zaragoza.

Trigo.

Romualdo RaviHaf.
:.'i) .■ i'í i '

4.6 5 350 17 5(10

5 id.

.)? no ob'd!
. Cebada •

•. 1 ' , , ;

Manuel Bcllran, 415 1 890 6 300
«’ id. t ranqjsco Pena. 

Gabriel García.
125 1 010 6 700

.6 1 v id. 76 6 1 890 6 300
7 ¡ id. Romualdo Ravinal. 813 18 2 010 6 70o
9 id. José Martin. 133 1 980 6 600

¡mu P. • -í • ‘j H 
Puja. 1. t•r• iriii . 1 • í

P.° de la ar
roba ,cast.a 

0 10'02 id. Ruperto Causapé.

qq. mis.

87 30 o sA ‘

»- ¡ id. '1 Benito xMiguel; 94 85 1
3 id. Pascual Espeita. 83 75 -m • * t u .

4 . id. Agustín Bornap. 448 20 obrJl
5 id. Andrés Sancho. 116 -58 • i i * ’ » í • 7 i > i M 1 í

6 id Rudesindo López. 158 15
7 1 ¡d.

. ' »í‘ i’4 •' >■

Juan Iglesias. 131

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Junio'de 1867.

Factoría de utensilios de Zaragozii, ,

NOTA de los artículos comprados por el Administrador'qué suscribe 
en los dias que á ^continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Se ariendan por 8 años las tier
ras de regadío en onllivo del tér
mino de Canduero, correspon
diente al de Tausle, compuestas 
de 405 cahizadas y 5 almudes, 
bajo los pactos y condiciones que 
el Administrador de dicha finca 
pondrá de manifiesto en el Gasc-
río del referido término 9

Se enseña á fabricar vinagres i, 
blancos, sanos y ricos, de vinos 
tintos, á hacer buenos vinos, y 
mejorar los malos. Dirigirse á la 
Comisión á cargo de Sierra, calle 1 
del Fomento, 56 principal, Ma- - 
drid. Je. .1 u

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores. 1

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

— 
Esc. mils.

Precio 
delart. en pe

so éímedida 
del país,

i# ' vi ’ i > r. 1 . Aceite.

4 zata^oZá. I'scoláslico Agustín.

? ‘-Carbón.

300 litros. á 0*47i mis. 
¡i.' ;a ob Ar. 
)j ¡O') /i lu

á 64 rs. arb.

3 Hi.
.J (id aoubi ¿ii (i
Luí», Apzaqp,. 1 4000 ki’óg. a O'MO.id. á 4r96 rs. id.

3

m lo í¡ " m

id.

into de cospK

JIfaBí# Gómez.
-' ■■..
? uíVJnó ¡ .ii

3 kilóg.

; í , LíKfi i 

á 315Ó id. á 10‘50 c. lib

ir í^: de I8^7.^=»EI OíiGial primero administrador, Nicolás 
f>| - o Inspector, Juan Ramírez.

-------------------- ■ di -------
Imprenta de Antonio Gallifa.

Zaragoza 5 ,
Lambam,—V,° -IL*
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